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MESA DIRECTIVA 

CS-LXV-I-lP-033 

OFICIO No. DGPL-lPlA.-2557 

ce. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

(. PRESENTE 

- iudad de México, a 4 de noviembre de 2021 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente 

que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 2, LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 

12; Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 111 BIS AL ARTÍCULO 7, Y UN 

PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 14 DE LA LEY GENERAL PARA 

LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, aprobado 

por el Senado de la República en sesión celebrada en esta fecha. 

~ --::---.:::~ 

' ..... ,,~{//JJ;;f)~" 

Atentamente 

~ 
SEN. MARÍA CELESTE SÁNCHEZ SUGÍA 

Secretaria 
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PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXV-I-lP-033 

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 2, LA 
FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 12; Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN III 
BIS AL ARTÍCULO 7, Y UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 14 DE 
LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción VI del artículo 2, la fracción X del 
artículo 12; y se adiciona una fracción III Bis al artículo 7, y un párrafo 
segundo al artículo 14 de la Ley General para la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad, para quedar como sigue: 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

l. a V . ... 

VI. Comunidad Sorda. Es el grupo de personas definida por la obtención 
visual del conocimiento, quienes presentan una deficiencia parcial o 
total de la audición y que adoptan un lenguaje visual constituido por 
expresiones gestuales y señas, denominado Lengua de Señas. La 
Comunidad Sorda es reconocida por la Ley como una minoría 
lingüística y posee una identidad y cultura propias. Dentro de ella se 
incluyen aquellas personas o grupos con formas de comunicación 
distintas a la Lengua de Señas, que pueden incluir expresiones orales 
o verbales, o bien, carecer de ellas. 
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I. a III .... 

111 Bis. Promover la formación e incorporación de personal médico 
capacitado en el uso de la Lengua de Señas Mexicana; 

IV. a XII. ... 

Artículo 12. La Secretaría de Educación Pública promoverá el derecho a la 
educación de las personas con discapacidad, prohibiendo cualquier 
discriminación en planteles, centros educativos, guarderías o del personal 
docente o administrativo del Sistema Educativo Nacional. Para tales efectos, 
realizará las siguientes acciones: 

l . a IX . .. . 

X. Promover el desarrollo de un modelo de educación bilingüe entre la 
Lengua de Señas Mexicana y el Español o las Lenguas Indígenas de 
acuerdo al contexto cultural, favoreciendo la adopción de la Lengua de 
Señas como lengua materna para la Comunidad Sorda. Impulsar toda 
forma de comunicación escrita que facilite al sordo hablante, al sordo 
señante o semilingüe, el desarrollo y uso de la lengua en forma escrita. 

XI. a XIV . ... 

-~~Artículo 14. La Lengua de Señas Mexicana, es reconocida oficialmente 
;~;,,,,::¡:~:~?!~1'e.p,To una lengua nacional y forma parte del patrimonio lingüístico con que 
f c~:~~t/-:2!~~~ta la nación mexicana. S~rán_ ~econoci~os el Siste~a Braille, los modos, 
0 ~•:",~ tl1os ~ formatos de comurncac1on accesibles que ehJan las personas con 

Vo!~~~ra~sca pac1dad. 

Las personas con discapacidad tienen el derecho de elegir la forma de 
comunicación y lengua que mejor convenga a sus intereses, todas las 
autoridades tienen la responsabilidad de proteger, promover, respetar y 
garantizar este derecho. 
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Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en 
vigor del presente Decreto se realizarán con cargo al presupuesto aprobado 
para los ejecutores de gasto que correspondan, por lo que no se autorizarán 
recursos adicionales para tales efectos, para el presente ejercicio fiscal ni 
subsecuentes. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2021. 

.. 

SEN. MAIUA. UGÍA 
Presidenta Secretaria 

Se remite a la Honorable S~mar:a-EI iputados para los 
efectos constitucionales:-=- Ciudad de 
noviembre de 2021 / 

Servicios Parlamentarios 
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LA SUSCRITA, SENADORA MARÍA CELESTE SÁNCHEZ SUGÍA, 

SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE 

ES EL EXPEDIENTE ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 2, 

LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 12; Y SE ADICIONA UNA 

FRACCIÓN 111 BIS AL ARTÍCULO 7, Y UN PÁRRAFO SEGUNDO 

AL ARTÍCULO 14 DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y QUE SE REMITE A LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 

220 DEL REGLAMENTO DEL SENADO PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL. 
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~ 
SEN. MARÍA CELESTE SÁNCHEZ SUGÍA 

Secretaria 


